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Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2134 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2009, por la que se hace
público acuerdo relativo al Plan Especial de Infraestruc-
turas de «Cierre Horcajo de la Sierra a Horcajuelo de la
Sierra, unión de dos derivaciones en puntas de la Línea 7
(L/Somosierra), 20 kV, de la subestación eléctrica STR
“Gandullas”, en los términos municipales Horcajo de la
Sierra y Horcajuelo de la Sierra, promovido por “Iberdro-
la Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”» (Ac. 257/08).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 16 de diciembre de 2008, examinó el expediente relativo al Plan
Especial de Infraestructuras de “Cierre Horcajo de la Sierra a Horca-
juelo de la Sierra, unión de dos derivaciones en puntas de la Línea 7
(L/Somosierra), 20 kV, de la subestación eléctrica STR “Gandu-
llas”, en los términos municipales de Horcajo de la Sierra y Horca-
juelo de la Sierra, promovido por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”, adoptando acuerdo del siguiente
tenor literal:

En virtud del contenido del informe urbanístico, de fecha 26 de
noviembre de 2008, emitido por la Dirección General de Urbanismo
y Estrategia Territorial de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio y demás informes obrantes en el
expediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha Dirección
General en la misma fecha, elevada a su consideración, la Comisión
de Urbanismo de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar inicialmente el Plan Especial de Infraestructuras de
«Cierre Horcajo de la Sierra a Horcajuelo de la Sierra , unión de dos
derivaciones en puntas de la Línea 7 (L/Somosierra), 20 kV, de la
subestación eléctrica STR “Gandullas”», en los términos municipa-
les de Horcajo de la Sierra y Horcajuelo de la Sierra, promovido por
“lberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

Segundo

Iniciar el trámite de información pública del Plan Especial por un
período de un mes mediante inserción de los correspondientes anun-
cios en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en uno
de los diarios de mayor difusión de la provincia, al objeto de que
puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas.

Tercero

Requerir informe, concediendo el mismo plazo de un mes para su
emisión a los siguientes organismos afectados:

— Confederación Hidrográfica del Tajo. Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino.

— Dirección General de Industria, Energía y Minas. Consejería
de Economía y Hacienda.

— Dirección de Medio Ambiente. Área de Vías Pecuarias. Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Terri-
torio.

— Dirección General de Evaluación Ambiental. Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

— Dirección General de Carreteras. Consejería de Transportes e
Infraestructuras.

— Red Eléctrica de España (REE).

Cuarto

Dar traslado del expediente a los Ayuntamientos de Horcajo de la
Sierra y Horcajuelo de la Sierra para su conocimiento e informe, que
deberá emitirse igualmente en el plazo máximo de un mes.

Lo que se hace público para general conocimiento significándose
que, en cumplimiento de la normativa vigente, podrá ser examina-
do, por un período de un mes, en los locales de la Comisión de Ur-

banismo de Madrid, sitos en el Negociado de Información Urbanís-
tica, calle Maudes, número 17, de Madrid, en horas hábiles, desde el
día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el día en que ter-
mine el plazo de Información Pública.

Durante el expresado período de tiempo cuantas personas se con-
sideren afectadas, podrán formular alegaciones mediante escrito di-
rigido a la Presidenta de la Comisión de Urbanismo de Madrid.

Madrid, a 6 de abril de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno Gómez.

(02/4.506/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2135 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, por la que se hace
público el Acuerdo relativo al Plan Parcial del Suelo Apto
para Urbanizar número 2 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Fuente el Saz de Jarama, pro-
movido por la Junta Gestora del SAU-2 (Ac. 79/2009).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 30 de abril de 2009, examinó el expediente relativo al Plan Par-
cial del Suelo Apto para Urbanizar número 2 de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Municipal de Fuente el Saz de Jarama, pro-
movido por la Junta Gestora del SAU-2, adoptando acuerdo del
siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido de los informes, técnico y jurídico, am-
bos de fecha 17 de abril de 2009, emitidos por la Dirección General
de Urbanismo y Estrategia Territorial de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio y demás informes
obrantes en el expediente, y aceptando la propuesta formulada por
dicha Dirección General en la misma fecha, elevada a su considera-
ción, la Comisión de Urbanismo de Madrid, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 61.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar definitivamente el Plan Parcial del SAU-2 del municipio
de Fuente el Saz de Jarama, con las condiciones que para su de-
sarrollo se establecen en los informes sectoriales, obrantes en el ex-
pediente, emitidos por:

— Área de Vías Pecuarias. Dirección General del Medio Am-
biente. Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordena-
ción del Territorio, de fechas 16 de agosto de 2008 y 9 de
marzo de 2009.

— Dirección General de Carreteras de la Consejería de Trans-
portes e Infraestructuras, de fecha 16 de agosto de 2006.

— Dirección General de Patrimonio Histórico, de fecha 4 de
agosto de 2006.

— Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Fo-
mento, de fecha 4 de septiembre de 2007.

— Dirección General de Evaluación Ambiental, de fecha 14 de
noviembre de 2008.

— Confederación Hidrográfica del Tajo, de fechas 6 febrero y 6
de abril de 2009.

— Canal de Isabel II, de fecha 28 de febrero de 2008.

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.»

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar del citado Plan Parcial se encuentra de-
positado en la Unidad de Información Urbanística de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita en la ca-
lle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.
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Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a su
publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir.

Madrid, 28 de mayo de 2009.—El Secretario General Técnico,
Alfonso Moreno.

(02/7.050/09)

Consejería de Sanidad

2136 ORDEN 424/2009, de 2 de junio, por la que se establecen
las bases reguladoras y la convocatoria para el año 2009
de subvenciones destinadas al Programa de Lucha Anti-
vectorial en municipios de la Comunidad de Madrid meno-
res de 10.000 habitantes con riesgo especial por vectores.

Determinadas especies animales representan un problema para la
salud pública y el bienestar de la población, al estar implicadas, de
forma directa o indirecta, en la propagación de ciertas enfermedades
transmisibles. Por ello, las actividades de Desinsectación, Desrati-
zación y Desinfección (DDD) constituyen desde el punto de vista
sanitario pilares esenciales para controlar las poblaciones de artró-
podos, así como de roedores con incidencia negativa para la salud
humana.

Estos tratamientos de control vectorial son realizados por los
servicios oficiales de los municipios y, en gran medida, por empre-
sas privadas autorizadas a tales fines en la Comunidad de Madrid,
según lo establecido en la Orden 809/1994, de 15 junio, de la Con-
sejería de Economía y de la Consejería de Salud, sobre la inscrip-
ción y funcionamiento del Registro de Establecimientos y Servi-
cios Plaguicidas o en otras Comunidades Autónomas, según se
establece en sus normativas respectivas, que desarrollan la Orden
de 24 de febrero de 1993, del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y del Ministerio de Sanidad y Consumo, sobre ins-
cripción y funcionamiento del Registro Oficial de Establecimientos
y Servicios Plaguicidas.

La normativa sanitaria reguladora de las actividades de desratiza-
ción, desinsectación y desinfección está recogida en un conjunto de
disposiciones de diferente rango que vinculan a la Administración
Autonómica y Local en la vigilancia y garantía de las intervencio-
nes sanitarias (bien sea preventivas o para solucionar problemas) en
materia de control de vectores, debiéndose ajustar estas a los nuevos
criterios y estrategias de salud pública.

No obstante, las atribuciones que recoge la legislación de Régi-
men Local y la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, por
la que compete a los Ayuntamientos corregir las deficiencias estruc-
turales (vertidos de aguas residuales, residuos sólidos, etcétera) que
puedan favorecer la aparición y proliferación de artrópodos y roedo-
res con incidencia para la salud pública en el ámbito de su territorio,
así como velar, con carácter preventivo, por el mantenimiento de las
condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones e infraestructu-
ras municipales. La Comunidad de Madrid ha venido subvencionan-
do en los últimos años los Programas Municipales de Control Vec-
torial, con objeto de implantar la metodología del Control Integrado
de Plagas y promocionar el uso racional de plaguicidas.

Conscientes de la mejora conseguida por los Ayuntamientos en la
implementación de estos Programas y del avance en su desarrollo y
aplicación como instrumento de prevención y control de plagas ur-
banas, en la actualidad se considera conveniente orientar estas ayu-
das a aquellos municipios en los que exista una problemática espe-
cial de riesgo por vectores.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Re-
glamento de desarrollo, en todo aquello que constituya legislación
básica; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comunidad de

Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarro-
llo parcial de la citada Ley 2/1995,

DISPONGO

TÍTULO I
Primera

Objeto

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras de subvenciones destinadas al Programa de Lucha Antivectorial
en municipios de la Comunidad de Madrid con población inferior
a 10.000 habitantes con riesgo especial por vectores.

Asimismo, se convocan para el año 2009 las mencionadas sub-
venciones según lo establecido en el título III de la presente Orden.

TÍTULO II

Bases reguladoras

Segunda

Objeto de la subvención

El objeto de la presente subvención es dar apoyo a los municipios
y/o Mancomunidades de la Comunidad de Madrid con población in-
ferior a 10.000 habitantes, en los que se haya detectado en los últi-
mos años una problemática de especial riesgo de vectores, estable-
ciendo ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, al desarrollo
de proyectos destinados a Programas de Lucha Antivectorial que
sirvan para prevención y promoción de la salud.

Tercera

Beneficiarios

1. Podrán obtener la condición de beneficiarios de estas subvencio-
nes los municipios o Mancomunidades de la Comunidad de Madrid con
problemática de especial riesgo por vectores, con un censo de población
inferior a 10.000 habitantes, según el último censo de población publi-
cado por el Instituto Nacional de Estadística (INE), que lo soliciten a la
Consejería de Sanidad según se establezca en las distintas convocato-
rias y se ajusten a lo estipulado en las presentes bases reguladoras.

2. No tendrán la condición de beneficiarios:
a) Los municipios o Mancomunidades que tengan deudas en pe-

ríodo ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo
que las mismas estuvieran debidamente garantizadas.

b) Las personas o entidades en quienes concurra alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Los municipios o Mancomunidades que en la convocatoria
anterior a la que en cada momento presenten solicitud, habién-
doseles concedido ayudas de la Consejería de Sanidad no pre-
senten justificación de la subvención, conforme lo establecido
en la cláusula duodécima de las presentes bases reguladoras.

Cuarta

Requisitos y gastos subvencionables

1. Respecto al régimen de los gastos subvencionables se estará a
lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que dispone que podrán ser objeto de sub-
vención los gastos que de manera indubitada respondan a la natura-
leza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo estable-
cido en cada convocatoria. En ningún caso el coste de adquisición de
los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.

2. Los municipios o Mancomunidades beneficiarios de estas
subvenciones contratarán los servicios de control vectorial con em-
presas de servicios plaguicidas debidamente inscritas en el Registro
Oficial de Establecimientos y Servicios Plaguicidas de la Comuni-
dad de Madrid (Orden 809/1994, de 15 de junio, de la Consejería de
Economía y de la Consejería de Salud, sobre la inscripción y funcio-
namiento del Registro de Establecimientos y Servicios Plaguicidas),
o en los Registros correspondientes de otras Comunidades Autóno-
mas. Igualmente, estos servicios podrán ser realizados por unidades
de desinfección, desinsectación y desratización propias del munici-
pio o Mancomunidad correspondiente, siempre que dichos servicios


